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Resumen

El articulo evalda la politica industrial y comercial de
México (2019-2025), materializada en 16 decretos y
dos acuerdos de financiamiento. El objetivo es anali-
zar este cambio estratégico y su compatibilidad con
el Tratado entre México, Estados Unidos, Canada (T-
MEC). Como resultado, se identifica una paradoja: las
politicas implementadas estimularon la Inversién Ex-
tranjera Directa, pero no revirtieron la contracciéon de
la inversion privada nacional. Para cambiar la tenden-
cia, la politica debe evolucionar hacia un enfoque sis-
témico y global.

Abstract

This article evaluates Mexico's industrial and trade po-
licy (2019-2025), materialized in 16 decrees and two fi-
nancing agreements. The objective is to analyze this
strategic shift and its compatibility with the United
States-Mexico-Canada Agreement (USMCA). As a re-
sult, a paradox is identified: the implemented policies
stimulated Foreign Direct Investment (FDI) but failed
to reverse the contraction of domestic private inves-
tment. To change this trend, the policy must evolve
towards a systemic and global approach.

Introduccion

El articulo analiza el retorno de la politica in-
dustrial activa en México durante el periodo
2019-2025. Este lapso se caracteriza por un
viraje estratégico que contrasta con el enfoque
horizontal de las administraciones previas, ins-
critas en el modelo de apertura econémica.’
Este cambio de paradigma se examina a la luz
de la discusion conceptual contempordnea y se
documenta a través de la evolucién de los ins-
trumentos de fomento y regulacién comercial

implementados por los gobiernos del partido

1 Una discusion de la politica industrial en pers-
pectiva histdrica se encuentra en Ortiz Velasquez
(2015).
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Morena. El objetivo es documentar y evaluar
la transicién del diagnéstico gubernamental a
la instrumentacién de politicas de fomento,
materializada en la promulgacién de una ba-
terfa de decretos orientados a la inversién pro-
ductiva y a la regulacién comercial.

Sin embargo, este retorno de la politica
proteccionista no ocurre en el vacio institucio-
nal; se despliega en un entorno condicionado
por el Tratado entre México, Estados Unidos
y Canadd (T-MEC). Por ello, se incorpora un
andlisis critico sobre si dicho acuerdo funge
como un habilitador de la integracién regional
0 como una restriccién institucional para la
implementacién de politicas de transferencia
tecnoldgica y requisitos de desempefio, a la luz
de sus capitulos sobre inversién, reglas de ori-
gen y propiedad intelectual.

Para abordar la problemdtica referida, el
documento se estructura en cinco secciones.
La primera seccién establece el marco tedrico
y conceptual, contrastando la visién neoclésica
de las fallas de mercado con una perspectiva
sistémica en un entorno global marcado por
la fragmentacién productiva y la financiari-
zacién. La segunda seccién se concentra en el
nivel analitico mesoecondémico, revisando la
transicién del diagnéstico hacia la accién du-
rante el periodo 2019-2025, materializada en
la promulgacién de 16 decretos orientados al
fomento de la inversién y de politica comer-
cial, asi como dos acciones en materia de fi-
nanciamiento. Siguiendo el marco analitico
sistémico y global, la tercera seccién discute
la compatibilidad de estos instrumentos con
la normativa del T-MEC, con énfasis en los
capitulos dedicados a reglas de origen, inver-
sién y propiedad intelectual, por considerarlos
criticos para la politica industrial de México.
La cuarta seccién presenta una evaluacién
preliminar del impacto de estos instrumentos
frente a la dindmica macroecondémica recien-
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te, identificando una paradoja de la inversion:
la coexistencia de un repunte atipico en la in-
versién extranjera directa (IED) frente a una
contraccién de la inversién privada nacional.
La dltima parte presenta las conclusiones y re-
comendaciones de politica econémica.

1. La politica industrial desde un enfoque
sistémico y global

Desde la primera década del siglo XXI se pue-
de hablar del retorno de la politica industrial
en los gobiernos y en la academia. En efecto,
para Andreoni y Chang (2019) desde media-
dos de la década de 2000 el debate sobre poli-
tica industrial se encuentra en una cuarta fase
y se caracteriza por la emergencia de argumen-
tos que justifican la politica industrial sobre
la base de la economia neocldsica. Referentes
clave incluyen la teoria del descubrimiento
de costos de Hausmann y Rodrik (2007), la
Nueva Teoria Estructural de Lin (2012) y el
enfoque de Espacio-Producto de Hausmann e
Hidalgo (2010).

En breve, la tipologia de Andreoniy Chang
(2019) identifica la primera fase del debate en-
tre los siglos XVIII y XIX con el desarrollo del
argumento de la “industria naciente”; sobre las
bases de la economia politica, la economia cli-
sica introdujo varios conceptos analiticos clave
como la divisidn del trabajo y la ventaja com-
parativa. La segunda fase se situd entre la déca-
da de los veinte y setenta del siglo XX donde se
perfeccioné el concepto de industria naciente,
se le asigné una importancia a la manufactura
y sus cualidades, asi como a la distincién entre
bienes de consumo y de capital y al crecimien-
to restringido por balanza de pagos. La tercera
fase se inscribe en la década de los setenta y
primera mitad de 2000 y plantea cuestiones
nuevas: el papel de la competencia y coope-
racién entre empresas nacionales, las institu-

ciones necesarias para la implementacién de
la politica industrial, el proceso de aprendizaje
en la produccién y los sistemas nacionales de
innovacion.

Situados en la cuarta fase, para Hausmann
y Rodrik (2007), ademds de las fallas del mer-
cado, las externalidades de la informacién son
consideradas como un obstdculo para la diver-
sificacién industrial en los paises en desarrollo.
Dado que el empresario que busca producir
un bien por primera vez en estos paises enfren-
ta incertidumbre de costos, este primer em-
prendedor generard externalidades positivas
en forma de conocimiento, pero no recibe una
compensacién como pionero. Asi, el gobierno
justifica su participacién compensando a las
pioneras a través de subsidios especificos (An-
dreoni y Chang, 2019).

Para Lin (2011) la estructura de dotacién
de factores evoluciona de una etapa de desa-
rrollo a otra, por lo que cada estructura indus-
trial requiere la correspondiente infraestructu-
ra para facilitar el proceso. También senala que
el mercado es el mecanismo bdsico que asigna
eficazmente los recursos, pero dados los reque-
rimientos de infraestructura, el gobierno debe
desempenar un rol activo en la modernizacién
industrial y las mejoras en la infraestructura.

En Andreoni y Chang (2019), se ofrece un
andlisis critico de tales planteamientos, en sus
palabras “...estos argumentos supuestamente
originales son traducciones bastante torpes de
viejas ideas de escuelas no neocldsicas al len-
guaje neocldsico” (Andreoni y Chang, 2019:
139, traduccién del autor). Por ejemplo, el
enfoque Espacio-Producto, al trazar el camino
“natural” de la diversificacién industrial a tra-
vés de la “distancia” entre todos los productos
exportados, plantea también problemas tedri-
cos y pricticos, v. gr., con base en el Sistema
Armonizado (SA) define la proximidad en tér-
minos de productos finales y no en términos
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de las tecnologias y los procesos utilizados; no
queda claro si la diversificacién relacionada es
mejor que la diversificacién no relacionada; y
al basarse en un mapeo ex post no reconoce
que el espacio del producto existente no es
“natural”, sino en gran medida el resultado de
politicas industriales pasadas de los paises de-
sarrollados.

En adicién a la critica, recientemente
Chang y Andreoni (2020) se pronuncian por
una nueva teorfa de la politica industrial la
cual incorpora dos temas poco abordados en la
literatura tedrica y conceptual: la empresa (v.
gr., los compromisos bajo incertidumbre y los
procesos de aprendizaje) y el papel de Estado
en la gestién de la macroeconomia y en el ma-
nejo de los conflictos resultantes de la politica
industrial. Ademds, la propuesta incorpora tres
cambios recientes en la realidad econémica: las
cadenas globales de valor (CGV), la financia-
rizacién y el “nuevo imperialismo”, ello en la
medida en que reducen el margen de accién de
la politica industrial en los paises en desarrollo.

Siguiendo a Chang y Andreoni (2020), en
Ortiz Veldsquez (2025), se reconoce que la po-
litica industrial debe ser abordada desde una
perspectiva sistémica y global, para el impulso
de la inversién productiva y la productividad.
La visién sistémica de la politica industrial,
identifica en el nivel analitico microeconé-
mico acciones selectivas para reducir el factor
incertidumbre inherente a los proyectos de
inversién, también busca incidir en elevar los
procesos de aprendizaje en la empresa y con
ello impactar en la productividad. En el nivel
macroeconémico, la politica industrial debe
incorporar el papel de la tasa de interés y el
financiamiento como impulsores de la inver-
sidén, asi como la inversién publica y el tipo
de cambio, como factores que moldean la de-
manda y por intermedio de ella a la inversidn.
En el nivel metaeconémico, debe incorporar la
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gestion de los conflictos que emanan de toda
politica industrial para reducir la incertidum-
bre y riesgo e impulsar la inversién.

La perspectiva sistémica de la politica in-
dustrial debe incorporar los cambios globales
que tipifican a la economia mundial particu-
larmente desde la década de los ochenta del
siglo XX, nos referimos a la fragmentacién es-
pacial de las cadenas productivas y su contra-
partida, nuevas formas de creacién y captura
de valor; el fenémeno de la financiarizacién y
un régimen de politicas globales que restringe
en parte la aplicacién de politicas industriales
activas en los paises en desarrollo (Chang y
Andreoni, 2020).

Desde una perspectiva de desarrollo, la
participacién en las cadenas de valor es con-
siderada por el mainstream como un primer
paso alcanzable hacia una industrializacién
orientada a la exportacién. En contraste, la
UNCTAD (2016a) ha demostrado que la ex-
pansién de las exportaciones de manufacturas
puede apoyar la industrializacién siempre que
los sectores exportadores tengan fuertes vincu-
los de produccién y aprendizaje con el resto de
la economia; en tal caso, la participacién en
las CGV puede complementar la industrializa-
cién y el cambio estructural. Ello implica que
la politica industrial es la pieza fundamental
para la insercién en la produccién mundial,
pues per se la insercién en las CGV no garanti-
za el aprendizaje, ni origina encadenamientos
que permitan elevar la captura de valor.

La financiarizacién de la inversién ha ge-
nerado que las motivaciones “cldsicas” para la
localizacién de las empresas multinacionales
(EMN) se amplien con el alcance de sus ope-
raciones financieras y fiscales (Casella, 2019).
Con ello, las EMN emergen como los nuevos
canales que transmiten las prdcticas de finan-
ciarizacién, a través de una mayor complejidad
en las relaciones de propiedad, con la creacién
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de estructuras corporativas cada vez mds pro-
fundas y enrevesadas (UNCTAD, 2016b); ello
se manifiesta en la ruptura del nexo tedrico be-
neficio empresarial como determinante de la
inversién productiva, todo lo cual tiene impli-
caciones en la efectividad de la aplicacién de
politicas industriales destinadas a impactar la
demanda y por inter medio de ella a la inver-
sién de las EMN.

Para Chang y Andreoni (2020) la consoli-
dacién institucional del cambio en el modelo
de desarrollo ocurrié en la década de los no-
venta con la firma del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TLCAN) en 1992,
pues fue el primer acuerdo que incluyé a paises
firmantes con diferente nivel de desarrollo. Por
otro lado, en 1995 el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT por
sus siglas en inglés) se transformé en Organiza-
cién Mundial del Comercio (OMC) con nue-
vos compromisos para los paises integrantes en
las dreas de derechos de propiedad intelectual
e IED. Reduciendo el margen de maniobra de
los Estados nacionales para la aplicacién de
politicas industriales activas.

Una vez que hemos recorrido las princi-
pales discusiones conceptuales de la politica
industrial, conviene ensayar una definicidn.
Para ello, nos basamos en los aportes de Lava-
rello (2017), para quien la politica industrial
involucra al conjunto de acciones selectivas
dirigidas a impactar ciertas actividades ma-
nufactureras que, por su potencial de encade-
namientos y rendimientos crecientes a escala,
pueden inducir el cambio estructural y elevar
la productividad de la economia. No obstante
que para Aiginger y Rodrik (2020) la politica
industrial ya no puede centrarse en la manu-
factura per se (por la caida del empleo manu-
facturero y la reorientacién cada vez mds hacia
los servicios), concluyen que, por sus caracte-
risticas, el sector manufacturero sigue siendo
crucial para el crecimiento.

2. La politica industrial y comercial en México:
2019-2025

Desde el afno 2019 se produjo un viraje estra-
tégico hacia un enfoque de politica industrial
mds activo e intervencionista. Esta reorien-
tacién se ha materializado en la publicacién
de tres documentos diagnéstico y la emision,
en los ultimos tres afnos, de 16 Decretos. Los
Decretos se pueden clasificar en dos grupos:
ocho buscan fomentar la inversién productiva
y ocho mds presentan instrumentos de politica
comercial. El Diagrama 1 identifica los Decre-
tos y su ubicacién temporal, también incorpo-
ra dos acuerdos en materia de financiamiento.
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Diagrama 1. México: cronologia de la Politica Industrial y Comercial (2023-2025)
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2.1 Del diagndstico a la accion: 2019-2024

Durante la administracién de Andrés Manuel
Lépez Obrador (AMLO), la politica industrial
y comercial se articulé a través de dos docu-
mentos diagndstico y siete Decretos. El 3 de
octubre de 2019, la Secretaria de Economia
(SE) anuncié el regreso de una politica indus-
trial activa en México, fundamentada en un
Decdlogo que buscaba fortalecer la economia
nacional (SE, 2019a). Este documento se cen-
tra en tres objetivos principales: integracién
de las cadenas productivas; fortalecimiento de
las pequefias y medianas empresas (Pymes) y
garantizar la certidumbre para la inversion.
El Decélogo establecié 10 puntos clave (SE,
2019a): fomento de la competencia econémica
para resolver los rezagos de pobreza extrema y
fortalecer el mercado interno; aprovechamien-
to de la apertura comercial para mejorar los

encadenamientos productivos, incrementar el
contenido nacional y expandir las capacidades
productivas del pais; impulso a la mejora regu-
latoria; creacién de un entorno de negocios fa-
vorable; uso de las compras de gobierno como
motor para el desarrollo industrial; fomento
de la digitalizacién e Industria 4.0; moderni-
zaci6én de la normalizacién; promocién de la
economia de la salud; aumento del financia-
miento de la banca de desarrollo; e incentivo
a proyectos industriales en regiones rezagadas.

El 20 de septiembre de 2022, la SE presen-
t6 la estrategia “Rumbo a una politica indus-
trial”, estructurada en cuatro ejes transversales:
Innovacién y tendencias tecnoldgicas-cientifi-
cas; Formacién de capital humano; Promocién
de contenido regional e Industrias sostenibles
y sustentables. El documento identificé a cin-
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co sectores estratégicos: agroalimentario, eléc-
trico-electrénico, electromovilidad, servicios
médicos y farmacéuticos e industrias creativas.
También subrayé la importancia de habilita-
dores como la facilitacién de la inversidn, la
alianza interinstitucional para incentivos fis-
cales y la actualizacién del sistema financiero
(SE, 2022). Los tltimos dos afos de la admi-
nistracién de AMLO se caracterizaron por la
promulgacién de siete Decretos en el Diario

Oficial de la Federacién (DOF).
a. Instrumentos de fomento a la inversién

En el marco del proyecto del Corredor Inte-
rocednico del Istmo de Tehuantepec (CIIT),
que establecié 10 Polos de Desarrollo para el
Bienestar (PODEBIS), el gobierno implemen-
t6 diversas medidas para incentivar la inver-
sién. El Decreto del 5 de junio de 2023 (DOEF,
2023d), establecié dos incentivos fiscales clave
para detonar la inversién en los PODEBIS del
CIIT: crédito fiscal equivalente al 100% del
ISR durante los primeros tres afos; deduccién
inmediata del 100% del monto de inversién
nueva; crédito fiscal equivalente al 100% del
IVA que se genere por la enajenacién de bienes
y prestacion de servicios, en operaciones siem-
pre que se realicen intra e inter PODEBIS.
Unos meses después se publicé el Decreto me-
diante el cual se crea la Ventanilla Unica para
Inversionistas y el Registro Unico de Proyectos
de Inversién (DOE 2023c).

El 11 de octubre de 2023 se publicé el
Decreto por el que se otorgan estimulos fis-
cales a sectores clave de la industria exporta-
dora (Decreto de Nearshoring) (DOE 2023a),
buscando elevar las ventajas para la atraccién
de inversiéon productiva por relocalizacién.
Al contrastar el Decreto de Nearshoring con
el Decreto PODEBIS, se evidencia que sus
reglas de operacién poseen una naturaleza

mutuamente excluyente. Mientras el primero
obedece a una légica de focalizacién sectorial,
el segundo responde a un criterio de desarrollo
regional geografico; ambos incluyen la deduc-
cién inmediata de la inversién en bienes nue-
vos de activo fijo, pero los demds beneficios y
requisitos son diferentes.

El 28 de junio de 2024 se publicé el De-
creto para fomentar la inversién en los Polos
Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida
I del estado de Yucatin, con incentivos analo-

gos al Decreto PODEBIS (DOE 2024b).
b. Instrumentos de politica comercial

Para fomentar la industria nacional y fortale-
cer la integracién de las cadenas de valor, se
implementaron tres medidas clave. El 15 de
agosto de 2023, se publicé un decreto que
modificé temporalmente la Tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importacién
y de Exportacién (TIGIE) (DOE 2023b),
incrementando aranceles a 392 productos de
paises sin Tratado de Libre Comercio (TLC)
vigente con Meéxico. Posteriormente, el 22
de abril de 2024, se emitié un nuevo decreto
que abrogo el anterior y ajusté nuevamente la
TIGIE (DOEFE 2024d), incrementando tem-
poralmente los aranceles a 544 productos. El
gobierno justificé esta accién argumentando la
necesidad de recuperacién ante la desacelera-
cién econdmica y para prevenir distorsiones de
mercado derivadas del Nearshoring.

El 8 de mayo de 2024 se publicé un De-
creto que elimina aranceles a la importacién
de aluminio primario (en virtud de que no hay
produccién nacional) y eleva al 35% el arancel
al sulfato de amonio para proteger la industria
nacional de fertilizantes (DOE 2024c¢).
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El Plan México y el endurecimiento de la
politica comercial: 2025

La discusion sobre industrializacién y susti-
tucién de importaciones (SI) en un entorno
proteccionista en Estados Unidos, formé parte
de la agenda de AMLO vy fue retomada por
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ante
la incertidumbre de la politica comercial de
Trump vy el riesgo de cancelacién de proyec-
tos de inversién por Nearshoring. La discusion
se plasma en la presentacién de la Estrategia
Nacional de Industrializacién y Prosperidad
Compartida, conocida como Plan México
(Gobierno de México, 2025c¢).

Los objetivos del Plan México descansan
grosso modo en: i) elevar el contenido nacional
y regional en sectores estratégicos; ii) generar
empleos bien remunerados; iii) desarrollar
vocaciones regionales; v) definir prioridades
nacionales de inversiones; vi) impulsar la inte-
gracion regional. El Plan identifica 10 sectores
estratégicos ubicados en 12 polos del bienes-
tar. Entre las metas a 2030 destacan: elevar el
coeficiente de inversién por arriba del 28%;
lograr que el 50% de la proveeduria en sectores
sensibles (v. gr, textil, calzado) sea nacional;
elevar en 15 puntos el contenido nacional en
cadenas de valor avanzadas; y asegurar que el
50% de las compras ptblicas sean nacionales.

El documento diagnéstico Plan México ha
tomado forma a través de nueve decretos: cua-
tro para el fomento de la inversién productiva
y cinco sobre politica comercial, asi como en
dos acciones en materia de financiamiento.

a. Decretos para el fomento de la inversién
productiva

El 20 de enero de 2025 se publicé el Decreto
por el que se otorgan estimulos fiscales para

apoyar el Plan México (DOF 2025h). Su
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objetivo es fomentar nuevas inversiones, asi
como incentivar la capacitacién dual y la in-
novacién sin distincién sectorial o de origen,
incluyendo explicitamente a las Pymes; dispo-
sicién que abroga el Decreto Nearshoring de
octubre de 2023. Los incentivos consisten en:
i) la deduccién inmediata de inversiones en
bienes nuevos de activo fijo; ii) una deduccién
adicional del 25% sobre el incremento en gas-
tos de capacitacién (educacién dual); iii) una
deduccién adicional por gastos en innovacién.
Asimismo, se instituye un Comité de Evalua-
cién y se establece un techo presupuestal de
30 mil millones de pesos (mdp) para los esti-
mulos. En breve, la exigencia de un proyecto
de inversién elegible podria erigirse como una
barrera de entrada para las Pymes, dadas las
limitaciones operativas que enfrentan para es-
tructurar propuestas de esta naturaleza.

El 22 de mayo de 2025 se publicé el De-
creto de estimulos fiscales en los PODEBIS
(DOE 2025g), que ofrece los mismos incenti-
vos que el Plan México, pero limitado geogri-
ficamente, siendo excluyentes. El 2 de junio
de 2025 se publicé el Decreto para fortalecer
la industria farmacéutica y la investigacién
cientifica (DOFE, 2025f), estableciendo bene-
ficios en compras consolidadas para empresas
con inversién nacional y simplificacién admi-
nistrativa por parte de la Comisién Federal
para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios
(COFEPRIS). El 4 de julio de 2025 se pu-
blicé el Decreto para los Polos de Desarrollo
de Economia Circular para el Bienestar (PO-
DECIBI) (DOFE 2025¢), dirigido a proyectos
de economia circular, ofreciendo deducciones
adicionales y créditos fiscales especificos para
desarrolladores. Este decreto es excluyente del
Decreto Plan México.

Las medidas se han acompanado de politi-
cas de financiamiento, destacan: i) el acuerdo
signado por Hacienda, Banco de México y la
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Asociacién de Bancos de México para incre-
mentar en 3.5% anual el financiamiento a las
Pymes (Gobierno de México, 2025b); ii) el
Plan de Impulso al Sector Textil y de Calzado
(de noviembre 2025), con una bolsa de hasta
120,000 mdp en garantias con NAFIN (Go-
bierno de México, 2025a).

b. Decretos sobre politica comercial

El 19 de diciembre de 2024 se publicé el De-
creto que modifica la TIGIE y el Decreto para
el fomento de la Industria Manufacturera, Ma-
quiladora y de Servicios de Exportacién (IM-
MEX) (DOE 2024a). Esta medida impone
aranceles temporales de 35% a 135 productos
de la confeccién y de 15% a 17 productos tex-
tiles, también restringe su importacién tempo-
ral bajo el esquema IMMEX para evitar el con-
trabando técnico (i.e., la elusién de impuestos
mediante la no reexportacién de mercancias).
El Decreto de diciembre complementé al de
abril de 2024, enfocdndose exclusivamente en
la cadena textil y confeccién. Con ello, la lista
de productos impactados por los aranceles a la
importacién sube de 544 a 699.

Con el objetivo de evitar que las platafor-
mas de e-commerce asidticas eludan impuestos
fraccionando pedidos (una préctica conocida
como contrabando hormiga), el 28 de julio
de 2025 se publicé la CUARTA Resolucién
de Modificaciones a las Reglas Generales de
Comercio Exterior para 2025, aplicando un
arancel de 33.5% a importaciones por paque-
teria de paises sin TLC vigente con México
(DOFE 2025d).

El 28 de agosto de 2025 se publicé un De-
creto que modifica el diverso para el fomento
de la IMMEX, con este, se prohibe la importa-
cién temporal de calzado terminado (partidas
64.01 a 64.05), cerrando la via al contrabando
técnico en tal industria (DOE 2025c¢).

El 19 de noviembre de 2025 se publicé el
Decreto por el que se actualiza la Ley Aduane-
ra (DOE 2025b), enfocado en endurecer los
mecanismos de control, fiscalizacién y trazabi-
lidad (i.e., monitoreo en tiempo real, videovi-
gilancia), para cerrar brechas de evasién fiscal
y limitar el uso de regimenes favorables para
mercancias como petroliferos.

Finalmente, el 29 de diciembre de 2025 se
publicé el Decreto que reforma aranceles para
1,463 fracciones arancelarias de diversas in-
dustrias sensibles (calzado, textil, acero, auto-
motriz, etc.), provenientes de paises sin TLC,
buscando proteger cerca de 350 mil empleos
y corregir distorsiones comerciales (DOE
2025a).

El Cuadro 1 evidencia que, bajo la nueva
matriz proteccionista, la recaudacién arancela-
ria estimada para 2026 ascenderia a 215,792
mdp, cifra que representaria el 0.64% del PIB;
ello implica un incremento neto de 113,388
mdp respecto al escenario previo de 2025.
Resulta revelador que, del total de economias
afectadas, China concentraria el 67.15% de la
carga impositiva, distancidndose significativa-
mente del bloque conformado por Corea del
Sur, Tailandia e India, que en conjunto aporta-
rian apenas el 21.17% del nuevo arancel.

Adicionalmente, destaca la intensidad de
la proteccién sobre economias especificas de
la cadena de valor asidtica: mientras el aran-
cel efectivo promedio para China se ubica en
31.63%, las importaciones provenientes de
Tailandia enfrentan una tasa efectiva superior,
del 41.06%, lo que sugiere una politica de
contencién agresiva contra la triangulacién de
mercancias en industrias especificas. No obs-
tante, dicha estrategia presenta una vulnerabi-
lidad notable al no considerar medidas equiva-
lentes para mitigar la posible triangulacién del
comercio a través de Vietnam.
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En suma, trascendiendo la retérica, los
datos confirman el alineamiento de la politica
arancelaria mexicana con la estrategia comer-
cial estadounidense para contener la presencia
asidtica. En el caso de México, este cerco se ha
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intensificado significativamente: la proporcién
de importaciones chinas impactadas por aran-
celes escala del 4.98% bajo el decreto de 2023,
al 8.68% con las modificaciones de 2024, para
proyectarse hasta un 19.42% con el decreto de
finales de 2025.

Cuadro 1. México: Estimacion del impacto recaudatorio y comercial de los decre-
tos arancelarios (Simulacion con flujos comerciales de 2024)

) ) Productos
Modificaciones Importaciones totales (MDP)  impacta- Arancel recaudado
a laTIGIE por Pais dos a/
ano
Total Impactadas Numero MDP % del PIB
Sin TLC
vigente 3682869 186,293[5.06] 121 38,316 (20.57) 0.11
China 2,358,582 117,539 [4.98] 405 22,940 (19.52) 0.07
DOF
15/08/2023 Cogfﬂ del 414112 31,208[7.54] 182 6,978 (22.36) 0.02
Tailandia 189,271 2,834 [1.50] 98 617 (21.75) 0
India 149,785 7,812 [5.22] 190 1,805 (32.11) 0.01
Sin TLC
vigente 3682869 330330(8.97] 204 102,404 (31.00) 0.31
DOF China 2,358,582 204,783 [8.68] 607 64,936 (31.71) 0.19
22/04/2024
y DOF Cog‘ffr del 414112 36406[8.79] 260 10,104 (27.75) 0.03
19/12/2024
Tailandia 189,271 4,844 [2.56] 196 1,592 (32.86) 0
India 149,785 24,496 [16.35] 356 7,713 (31.49) 0.02
Sin TLC
vigente 3682869 667,175[18.12] 344 215,792 (32.34) 0.64
China 2,358,582 458,092 [19.42] 1,160 144,899 (31.63) 0.43
DOF
29/12/2025 Cogiar del 414112 64731 115.63] 428 19,638 (30.34) 0.06
Tailandia 189,271 33,558 [17.73] 312 13,778 (41.06) 0.04
India 149,785 36,965 [24.68] 620 12,263 (33.18) 0.04

Informacion monetaria en millones de pesos (MDP) corrientes, afio 2024. Paises sin TLC vigente con México:
Brasil, China, Corea del Sur, Emiratos Arabes Unidos, India, Indonesia, Rusia, Sudafrica, Tailandia, Taiwéan,
Turquia y Ucrania. a/ El dato para el grupo de paises son TLC vigente es un promedio. Entre corchetes par-
ticipacion de las importaciones impactadas en el total de importaciones; entre paréntesis el arancel efectivo.

Fuente: elaborado por el autor con base en datos de comercio a ocho digitos del sistema armonizado, INEGI

(2025).
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3. EIT-MECy la aplicacion de politicas indus-
triales activas

El T-MEC incluye 34 capitulos que profun-
dizan la proteccién a la propiedad intelectual
y la IED, fomentan el contenido regional y
protegen derechos laborales (SE, 2019b). El
capitulo 4 presenta nuevas Reglas de Origen
(RO) para la industria automotriz, elevando el
Valor de Contenido Regional (VCR) al 75%
para vehiculos ligeros y al 70% para pesados;
introduciendo el Valor de Contenido Laboral
(VCL), que exige que el 40-45% del costo del
vehiculo provenga de zonas con salarios altos
(mds de 16 délares la hora) y exige que el 70%
de las compras de acero y aluminio san origi-
narias de la regién T-MEC.

El Capitulo 14 establece los pilares de pro-
teccién para los inversionistas: trato nacional,
trato de nacién mds favorecida, prohibicién de
requisitos de desempeno y proteccién contra
expropiacién. El Articulo 14.10 prohibe ex-
plicitamente a las Partes imponer requisitos
de transferencia de tecnologia o adquisicién
de tecnologia nacional. Estructuralmente, el
Capitulo 14 opera bajo una légica de prohibi-
cién general (articulos 14.10.1 y 14.10.2). No
obstante, introduce una excepcidn estratégica
(articulo 14.10.3a), que permite condicionar
incentivos a la realizacién de I+D en territo-
rio nacional, abriendo una ventana de opor-
tunidad para la politica de innovacién. En la
Lista de México (Anexo I del capitulo 14), se
establecen criterios que la Comisién Nacional
de Inversiones Extranjeras (CNIE) puede con-
siderar para evaluar inversiones, como la con-
tribucién tecnoldgica y al desarrollo nacional.

El Capitulo 20 establece altos estindares
de proteccién que, si bien pueden incentivar
la innovacién, imponen desafios a las empresas
nacionales y limitan la transferencia de cono-
cimiento por vias directas, aunque promueven
la cooperacién.

:Es compatible el T-MEC con la nueva
politica industrial? El T-MEC opera como una
variable institucional que impone candados a
la aplicacién de politicas industriales activas.
Adopta un modelo de inversién que limita la
capacidad de México para exigir transferencia
obligatoria de tecnologia. Sin embargo, per-
mite mecanismos indirectos como la seleccién
de inversiones via CNIE y la cooperacién en
propiedad intelectual. Al comparar el Plan
México y el T-MEC, existe una alineacién en
el objetivo de relocalizacién y contenido regio-
nal, pero una tensién operativa sustancial en
los mecanismos de implementacién, donde el
rol rector del Estado choca con las prohibicio-
nes de requisitos de desempeno del Tratado.

4. La nueva politica industrial y comercial y la
reaccion de la inversion nacional

La economia mexicana atraviesa una coyun-
tura paraddjica donde los incentivos de po-
litica industrial y comercial de los gobier-
nos de Morena (particularmente de Claudia
Sheinbaum), y el dinamismo del sector exter-
no, no logran, hasta el momento, contagiar al
mercado interno. A pesar de los Decretos exa-
minados y la reconfiguracién de las CGV en
favor del nearshoring, persisten desconexiones
estructurales que impiden que el sector exter-
no detone un crecimiento enddgeno y soste-
nido. En las lineas siguientes se discuten algu-
nas causas detrds de la atonia en la inversién
privada nacional.
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De acuerdo con estimaciones de la Comisién
Econémica para América Latina y el Caribe
(CEPAL, 2025), el primer ano de gobierno
de la presidenta Sheinbaum estard marca-
do por un crecimiento de 0.4%, cifra que
contrasta con la proyeccién de 2.4% para la
regién de América Latina y el Caribe en su
conjunto. Los datos indican que la desace-
leracién del PIB de México comenzé en la
segunda mitad de 2024, explicada por una
profunda contraccién en dos componentes
de la demanda interna: el consumo privado y
la inversién nacional. Este fenémeno ocurre
simultdneamente a una sorpresiva resiliencia

del sector externo (tanto en exportaciones
como en IED), que, sin embargo, no ha lo-
grado compensar el estancamiento de la eco-
nomia nacional (ver cuadro 2).

El anilisis desagregado revela tendencias
preocupantes. Tras el dinamismo observado
en 2023, el consumo privado se desplomd, re-
gistrando variaciones negativas entre el cierre
de 2024 y el segundo trimestre de 2025. Por
su parte, la inversién global sufrié la mayor
contraccién, con tasas interanuales negativas
desde finales de 2024 (ver cuadro 2) y una re-
duccién de su participacién en el PIB de 1.8
puntos porcentuales (ver grifico 1).

Grafica 1

México: inversio
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Al examinar la inversién global por agente, se
observa un cambio en su estructura: la inver-
sién pablica acumula tres trimestres de caidas,
mientras que la inversién privada nacional liga
cinco trimestres consecutivos en terreno ne-
gativo. En contrapartida, la IED mostré una
recuperacién abrupta en el segundo y tercer
trimestre de 2025, con crecimientos de 67.2%
y 123.1% respectivamente (ver cuadro 2 y
grifico 1). Esta dualidad se replica en el co-
mercio exterior: las exportaciones recuperaron
su vigor desde el tercer trimestre de 2024, al-
canzando tasas de crecimiento de dos digitos,
entre tanto, las importaciones se desaceleraron
desde mediados de 2023.

Esta paradoja de la inversién sugiere que,
si bien los incentivos fiscales y el contexto
geopolitico reactivaron la IED vy las exporta-
ciones, no se ha generado el esperado efecto de
arrastre (crowding in effect) sobre la inversién
privada nacional. En otras palabras, a pesar del
despliegue de politicas industriales y comercia-
les activas, el capital privado doméstico mues-
tra reticencia a invertir. Aunado a los bajos rit-
mos de crecimiento de la inversién publica, la
consecuencia es que la meta del Plan México
de elevar el coeficiente de inversién por enci-
ma del 25% a partir de 2026 se ve seriamente
comprometida (ver grifico 1).

Conclusiones y recomendaciones

El andlisis de la politica industrial y comer-
cial entre 2019 y 2025 revela una clara ruptura
con la politica horizontal previa, transitando
hacia una politica selectiva materializada en 16
decretos y dos acuerdos en materia de finan-
ciamiento a Pymes y a la cadena fibra-textil-
vestido. La evaluacién preliminar de las poli-
ticas indica que los incentivos fiscales del Plan
México y el proteccionismo econdmico esta-
dounidense, han sido eficaces para atraer IED,
pero no han logrado estimular a la inversién
privada nacional (ésta acumula cinco trimes-
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tres consecutivos con variaciones negativas).
Para revertir la tendencia, la politica industrial
y comercial debe evolucionar hacia un enfo-
que sistémico y global.

Por una parte, resulta indispensable instru-
mentar mecanismos que garanticen el finan-
ciamiento sostenido de proyectos de inver-
sién publica en infraestructura, estableciendo
como meta un piso minimo del 5% del PIB.
Solo alcanzando este umbral serd posible deto-
nar un verdadero efecto de arrastre (crowding-
in) sobre la inversién privada nacional. Dicha
inversién debe ejecutarse bajo criterios de
eficiencia, continuidad y estrategia regional,
priorizando la conexién del sur-sureste con las
Cadenas Globales de Valor.

En este contexto, la implementacién de
una reforma fiscal progresiva se perfila no
solo como necesaria para el financiamiento
del desarrollo, sino viable, dada la correlacién
de fuerzas politicas que favorece a la admi-
nistracién de Sheinbaum. En el muy corto
plazo, es imperativo garantizar que los recur-
sos derivados de la nueva politica comercial
(cuya recaudacién arancelaria se proyecta en
un 0.64% del PIB para 2026), tengan su con-
trapartida directa en gasto de inversién publi-
ca productiva.

En dltima instancia, la politica de inversién
publica constituye una condicién sine qua non
para materializar los objetivos del Plan Mé-
xico: elevar el coeficiente de inversién global
por encima del 25% del PIB en 2026, con una
meta superior al 28% hacia 2030. El impulso a
la inversién nacional no solo funge como mo-
tor del crecimiento, sino que es fundamental
para la generacién de empleo formal; de esta
manera, contribuye a consolidar y amplificar
los logros de las reformas laborales del periodo,
v.gr., la recuperacién del salario minimo y la
reduccién de la jornada laboral.
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Se recomienda condicionar (i.e., requisitos
de desempeno), las politicas industriales y co-
merciales, al cumplimiento de metas verifica-
bles de contenido nacional, inversiéon y expor-
tacién. Por ejemplo, se pueden condicionar los
beneficios de los aranceles (al e-commerce y los
1,463 productos), la ley Aduanera, las com-
pras publicas y los acuerdos de financiamiento,
al cumplimiento de metas de inversién nacio-
nal y de elevacién del contenido nacional, en
sintonia con los objetivos del Plan México.

Si bien existe una alineacién estratégica
entre el Plan México y el objetivo de elevar el
contenido regional del T-"MEC, prevalece una
tension operativa. El Capitulo 14 del Tratado
prohibe requisitos de desempeno sobre transfe-
rencia tecnolégica y proveeduria local forzosa,
lo que restringe la politica industrial a incenti-
vos indirectos y limita el margen de maniobra
estatal para asegurar el aprendizaje tecnoldgico
enddgeno. Para armonizar la estrategia indus-
trial doméstica con el marco regional, resulta
crucial que, ante la revisién del T-MEC, Méxi-
co promueva la actualizacién de los capitulos
de Inversién y Propiedad Intelectual. Ello es
fundamental para garantizar que la IED opere
como un vehiculo eficiente de transferencia de
conocimiento y tecnologfa.

Finalmente, resulta crucial reducir la incer-
tidumbre regulatoria y fortalecer la seguridad
publica, factores que inhiben la inversién pro-
ductiva.

En conclusién, el éxito del Plan México no
debe medirse exclusivamente por el volumen
de IED captada, sino por su capacidad efectiva
para reactivar el motor interno de la economia.
El reto central del nuevo modelo de desarrollo
consiste en posicionar a la inversién nacional
como el eje rector del crecimiento; objetivo
que transita, inevitablemente, por la materia-
lizacién de una reforma fiscal progresiva y la
consolidacién de un gran pacto nacional por
la inversién productiva entre el sector pablico
y el sector privado nacional. €2
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